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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General de Salud, y del 
Seguro Social.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Antonio Benítez Lucho. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y Seguridad Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar el artículo Transitorio Décimo Sexto de la Ley General de Salud, concerniente al programa IMSS-Oportunidades.  Suprimir el 
texto de los artículos 214, 215 y 216 de la Ley del Seguro Social, relativos a los servicios de solidaridad social.  Establecer el Programa 
Vacunación Universal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XVI y XXX, en relación con el artículo 4º párrafo  tercero, por lo que 
hace a la Ley General de Salud; y X y XXX, en concordancia con el artículo 123 apartado A fracción XXIX, para la Ley del Seguro 
Social, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DÉCIMO SEXTO 
El programa IMSS-Oportunidades continuará proporcionando 
servicios de salud a la población no asegurada, con el mismo 
modelo de atención con el que opera en la actualidad, para lo 
cual deberá contar con los recursos presupuestales suficientes, 
provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
mismos que se canalizarán directamente a través del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Las familias actualmente atendidas 
por el programa IMSS-Oportunidades podrán incorporarse al 
Sistema de Protección Social en Salud. En este caso deberá 
cubrirse al Programa, a través del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por cada familia que decida su incorporación a dicho 
Sistema, la cuota social y la aportación solidaria a cargo del 
Gobierno Federal; la aportación solidaria a cargo de los estados 
y la cuota familiar en los términos de la presente Ley. En 

Decreto que deroga el artículo transitorio décimo sexto, del 
decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2003, asimismo, se derogan los artículos 214, 215 y 
216 y se modifican los artículos 216-A y 217 de la Ley del 
Seguro Social.  

Artículo Primero. Se deroga el artículo transitorio décimo sexto 
del decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2003, para quedar como sigue:  

...  

Décimo Sexto. Derogado.  

...  
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cualquier caso, el programa IMSS-Oportunidades seguirá siendo 
administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y los 
bienes muebles e inmuebles con que cuenta, más aquellos que en 
lo sucesivo adquiera, quedan incorporados al patrimonio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la legislación 
aplicable. 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
Artículo 214. Las prestaciones o servicios de solidaridad social 
comprenden acciones de salud comunitaria, asistencia médica, 
farmacéutica e incluso hospitalaria, en la forma y términos 
establecidos en los artículos 215 al 217 de esta Ley. 
 
Artículo 215. El Instituto organizará, establecerá y operará 
unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, 
los que serán proporcionados exclusivamente en favor de los 
núcleos de población que por el propio estadio de desarrollo del 
país, constituyan polos de profunda marginación rural, 
suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal determine 
como sujetos de solidaridad social. 
 
 
Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos a 
que se sujetarán estos servicios, pero, en todo caso, se coordinará 
con la Secretaría de Salud y demás instituciones de salud y 
seguridad social. 
 
 

Artículo Segundo. Se derogan los artículos 214, 215 y 216 y se 
modifican los artículos 216-A y 217 de la Ley del Seguro Social, 
para quedar como sigue:  

Artículo 214. Derogado.  

 
 
 
Artículo 215. Derogado.  
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Artículo 216. El Instituto proporcionará el apoyo necesario a los 
servicios de solidaridad social que esta Ley le atribuye, sin 
perjuicio del eficaz otorgamiento de las prestaciones a que tienen 
derecho los trabajadores y demás beneficiarios del régimen 
obligatorio. 
 
Artículo 216 A. El Instituto deberá atender a la población no 
derechohabiente en los casos siguientes: 
 
I. … 
 
II. Tratándose de campañas de vacunación, atención o promoción 
a la salud, y 
 
III. … 
 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 217. Las prestaciones de solidaridad social serán 
financiadas por la Federación y por los propios beneficiados. 
 
… 

Artículo 216. Derogado.  
 
 
 
 
 
Artículo 216-A. El Instituto deberá atender a la población no 
derechohabiente en los casos siguientes:  
 
I. ...  
 
II. Tratándose del Programa Vacunación Universal y de 
promoción de la salud,  
 
...  
 
...  
... 
 
 
 
Artículo 217. Las prestaciones anteriores de apoyo social, serán 
financiadas por la Federación.  

 

 
 

Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


